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El suscrito Director dol Órgano Tócnico d€ Rosponsab¡lidades del Congreso del Estiado
de Jalisco, con las atribuciones qué me confieren los artfculos 55, fraoción Vl, de le Ley
Orgánica d€l Poder Legishtlvo y 94 d6 la Ley de Responsabilidedes de los Servidores
Públicos, ambos del Estado de Jalisco, acus¡t reclbo de la doclaración de situación patri-
monial que
con la f6cha indiceda al rubro superior derecño fue pr€senteda en
ob¡igación prevista por el nurn€ral 93 del ordenamiento logal
pasará a formar parte d6l exp€d
arch¡vos de esüa Dirección a mi É(p

cumpl¡miento a la
citado, misma que

y que sa cdtseruará en los

A ENTE

LIC. ARMANDO ESPINOZADELTORO

NOfA: Su docLaracir¡ qusda sujsta a rgv¡sk n de conformldad con lo prav¡sto €n loc 8rthro6.7g y g1 de la Ley
de RespoasaHl¡dedes ds los servi&,res P¡iblicos dol E8t8do de Jalkco, a ef€@ ds wriñc8r b bñtporalrürrfi
¡a mis'rna o oJalquior oba circur¡stancla ¡glacionada co¡ su contsnilo. j, l_it,


